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Sin expresa imposición de costas. .
Ast, por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual serA

remitido, en su momento, a la oficina de origen a los efectos legales,
junto con el expediente administrativo en su caso, 10 pronuncia~
mos, mandamos y finnamos.»

Al notificarse la presente sen1encia se indicará a las partes las
circunstancias a que se refiere el articulo 248.4 de la Ley Orgánica
6/1985, de I de Julio, del Poder Judicial.

En su virtud, de conformidad con 10 establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdiccióo Con1encioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el
artículo 3.0 de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982,
de 16 de mano, dispon¡o que se cumpla en sus propios términos
la expresada sentencia.

Dios ~arde a V. E. muchos años.
Madrid, 23 de enero de 1987.-P. D., el Director general de

Personal, José Enrique Serrano Martinez.

Excmo. Sr. Subsecretario.

3535 ORDEN 713/38041/1987, de 23 de enero, por la que
se dispo1U! el cumplimiento de la sentencia de la
Audiencia Nw:ioruú, dictada con fecha 1 de marzo de
1986, en el recurso eontencioso-administrativo inter
puesto por doña María Moreno Sastre.

Excmo. Se.: En el recurso contencioso-administrativo seguido
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia
Nacional, entre partes, de una, como demandante, doña Maria
Moreno Sastre, quien postula por sí mismo, y de otra. como
demandada, la Administraci6n Pública, representada y defendida
por el Abogado del Estado, contra la resolución del excelentisimo
señor Ministro de Defensa, se ha dictado sentencia con feclta I de
marzo de 1986, cuya parte dispositiva es como sigue:
- «Fallamos:

. Primero.-Que debemos desestimar y desestimamos el presen1e
recurso número 311.687, interpuesto por la refresentaciÓn de doña
María Moreno Sastre, contra la resolución de excelentísimo señor
Ministro de Defensa, descrita en el primer fundamento de derecho,
que se confirma.

Segundo.-No hacemos una expresa condena en costas.
Así, por esta nuestra sentencia. testimonio de la cual será

remitido para su ejecución, junto con el expediente, a la oficina de
origen, lo pronunciamos, mandamos y firinamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Con1encioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el
articulo 3.0 de la Orden del Minis1erio de Defensa número 54/1982,
de 16 de mano, dispongo que se cumpla en sus propios términos
la expresada sentencia.

Dios ~uarde a V. E. muchos años. .
Madnd, 23 de enero de 1987.-P. D., el Director general de

Personal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. Subsecretario.

3536 ORDEN 713/38042/1987, de 23 de enero, por la que
se dispone el cumplimiento de la sen/encia de la
Audiencia Nw:ional. dictada con fecha 27 de abril de
J986 en el recurso contencioso-iuiministrativo inter
puesio por don José Barrionuevo Cayuela.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso~administrativo seguido
en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia Nacional,
entre panes, de una, como demandante, don José Barrionuevo
CayueIa. quien postula por SÍ mismo, y de otra, como demandada,
la Admimstraclón Pública, representada y detendida por el Aho
gado del Estado, contra Resolución del Ministerio de Defensa de 1
de diciembre de 1981, se ha dictado sentencia con fecba 27 abril de
1986, cuya parle dispositiva es como sisue:

«Fallarnos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
ce:Dtencioso-administrativo interpuesto por don José Barrionuevo
Caruela contra Resolución del Minis1erio de Defensa de I de
dicIembre de 1981, sobre proporcionalidad; sin imposición de
costas.

Así, por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será
remitido en su momento a la oficina de origen, a los efectos leples,
junto con el expediente en su caso. lo pronunciamos, mandamos y
firmamOs.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el
artículo 3.0 de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982,
de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios términos
la expresada sentencia.

Dios ~uarde a V. E. muchos años.
Madnd. 23 de enero de 1987.-P. D., el Director general de

Personal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. Subsecretario.

3537 ORDEN 713/38043/1987, de 23 de enero, por la que
SI! dispone el cumplimiento de iJl sentencia del Tribu
nal Supremo, dictada con fecha 7.de octubre de 1986,
en el recurso contencioso-admininrativo inlerpueslO
por don Domingo Carrillo Tejera.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso--administrativo
seguido en única instancia an1e la Sección Quinta del Tribunal
Supremo, entre partes, de una, como demandante, don Domingo
Carrillo Tejera, quien postula por si mismo, y de otra, como
demandada, la Administración Pública, representada y defendida
por el Abogado del Estado, contra la Administración, sobre
revocación del acuerdo del Consejo Supremo de Justicia Militar de
31 de mayo de 1985, se ha dictado sen1encia con fecha 7 de octubre
de 1986, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso-adminis-.
trativo interpuesto por don Domingo Canillo Tejera contra
acuerdo de la SaJa de Gobierno del Consejo Supremo de Justicia
Militar de 22 de mayo de 1985, sobre denepci6n de señalamiento
de haber pasivo; sin costas.

Así por esta nuestra sentencia firme, que se notificará con
indicación de los recursos que en su caso procedan, definitivamente
juzgando, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la lurisdicción Con1encioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el
artículo 3.0 de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982,
de 16 de mano, dispongo que se cumpla en sus propios términos
la expresada sentencia.

Dios~ a VV. EE. muchos años.
Madrid, 23 de enero de 1987.-PD., el Director general de

Persona\, losé Enrique Serrano Martinez.

Excmos. Sres. Subsecretario y General Secretario del Consejo
Supremo de lusticia Militar.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

ORDEN de 23 de diciembre Ik 1986 por la que se
autoriza a la firma «Hiab Va/man, Sociedad Anó
nima., el régImen de tr4fico de peljeccionamiento
activo pora la importw:ión de chapa y la exportW:lón
de grúas hidrdulicas. recambios y accesorios para
grúas.

Ilmo. Sr. Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Hiab Valman, Sociedad Anó
nima», solicitando el régimen de tráfico de peñeccionamiento
activo para la importacion de chapa y la exportación de grúas
hidráulicas, recambios y accesorios I'"!" grúas,

Este Minis1erio, de acuerdo a lo mformado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Ex1erior, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el réaimen de tráfico de peñecciona
miento activo a la firma «HiabVaJman, Sociedad Anónima», con
domicilio en avenida de la Constitución, 201, Torrejón de Ard07
(Madrid), y NIF A.50.02528.7.

Segundo.-La mercancía de importación será la siguiente:
1. Chapa laminada en caliente, de alta resis1encia:

1.1 Calidad DOMEX-640, de las si¡uienleS dimensiones:
1.1.1 De 4 x 1-2SO x 3.600 mm, P. E. 73.75.39.2.
1-1-2 De 6 x 1-400 x 3.000 mm, P. E. 73.75.29.2.


